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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 31).

SS. MM, el Rey y la Reina Regente 
(9* D. g.) y Augusta Real Familia 
coutiuúau en esta Corte sin novedad 
00 au importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICIÓN

REÑORA: El art. «.• do k ley de 7 
^6 Julio del año último autorizó al Go
bierno do V. M. para reformar los ser- 
’’icios públicos, aunque tatuvíesen or- ’ 
gañiz ados por leyes especiales, con ob- 
jeto de reducir los gastos del Estado.

A.tento à este objeto, el Ministro que ' 
suscribe se propone suprimir una pla
za de Oficial y cinco de Auxiliares de ' 
^a plantilla del personal de la Direc ' 
oióu general de los Registros civil y ■ 
de la propiedad y del Notariado, no 1 
porque entienda que este plantilla esa • 
excesiva, ni porque loe funcionarios ■ 
900 desempeñan dichas plazas dejen ! 
^6 corresponder oon celo y laboriosi ’ 
dad á los deberes de su cargo, sino por- 
9^3 la necesidad imperiosa de hacer ; 
«eonomlas asi lo exige. Mas como quie- 
*■& que los expresados funcionarios, una 
’6z auprimidas sus plazas, tendrían ' 
derecho, según el art. 266 de la ley Hi- : 
I>ot6caria, á percibir en concepto da : 
excedentes las dos terceras partea del ; 
sueldo que en la actualidad disfrutan, j 
ho conduce ai reeultddo que se preten- ! 
de hacer esta supresión de una manera ■ 
directa, sino amortizando ú medida ' 
que vayan vacando las plazas. Facili- i 
tar esta amortización removiendo los j 
ub3t4culo8 que puedan dificultaría es ' 
facilitar la realización de las economías . 
deseadas. !

Para ello entiende el infrascrito que 
con sólo amp iar á loa efectos de la «x- 
oedenoia la asimilación à los Registra
dores de la propiedad que el decreto 
de 22 de .Agosto de 1874 oonoeilió a los 
funcionarios de la expresada Dirección 
generad que hubiesen ingresado por ■

oposición, se coloca á estos funciona
rios en condiciones tales que permiten J 
suponer se apresuren á solicitar el in- , 
greso en la carrera de Registros, pro- i 
poroionando de este modo la vacante 
de su pinza y la amortización de la 
misma.

■ La ley Hipotecaría, con el fin de que ! 
' los Registradores que hubiesen de 
1 quedar excedentes por reforma ó su

presión de) Registro no lleguen á per- 
' cibir derechos pasivos .sin utilidad algu- 

ñapara el Estado, dispone en su articu
lo 297 que puedan ser colocados in me- • 
diatameute en Registros de igual ó su- | 
perior clase. ¥ como estas considera- 1 
clones son igualmente aplica bias á los 
funcionarios de la Dirección que por 
tas mismas causas que aquéllos hubie
sen de quedar excedentes, justo es 
también que puedan ser colocados in
mediatamente en Registros de igual ó 
superior clase á la que están asimi
lados. |

Esta colocación inmediata y el fin 
que con ella persigue la ley, no se con
seguiría ciertamente si dichos funcio
narios hubieran de someterse á las con
diciones de un concurso, por lo cual es 
de todo punto necesario que la provi 
eión de los Registros á que aspiren se 
verifique del modo que determinan los 
Últimos párrafos del art. 200 del regla
mento general para la ejeouoión de la 
ley Hipotecaria, ó sea sin anuncio de 
la vacante y sin consumír turno, único 
medio que las disposiciones vigentes 
establecen para la inmediata provisión 
de Registros.

Pero como el citado decreto de 22 
de Agosto de 1874 exige en su articu
lo 4.* que los funcionarios de la Direc
ción lleven cinco años de .servicios en 
la misma para que tenga largar su asi 
milación á los Registradores de la pro
piedad, es indispensable la derogación 
de este artículo; porque de lo contrario, 
loa que no cuenten de servicios los re
feridos cinco años, no podrán salir Ín- 
mediatameute a Registres, ni facilitar 
al Gobicuo la amortización de sus pla
zos si las que desempeñan son de las 
que se propone suprimir.

Negociado de segunda clase, con 5.000 
pesetas cada uno.

Un Auxiliar tercero. Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con 4.000 pe
setas.

Un Auxiliar, cuarto Oficial de la Ad
ministración de segunda clase, con 
3.000 pesetas.

Un Escribiente primero, Oficial de 
Admiaístración de tercera clase, con 
2.500 pesetas.

Cuatro Escribientes seguodos. Ofi
ciales de Administración de cuarta cla
se, con 2,000 pesetas cada uno.

Heis Escribientes teroercs, Oficiales 
de Administración de quinta clase, con 
1.500 pesetas cada uno.

Seis Escribientes cuartos, Aspiran
tes de primera clase, con 1.250 pesetas 
cada uno.

Un portero mayor, con 2,000 pe
setas.

Un Portero primero, con 1,750 pe
setas.

Un portero segundo, con 1.500 pe
setas.

Tres Mozos de oficio, con 1.260 pe
setas cada uno.

Art. 2." Con el objeto de anticipar 
la fecha en que han de quedar supri
midas las referidas plazas, podrán ser 
nombrados los Oficiales y Auxiliares 
excedentes, á su instancia, bien para 
Registros de la propiedad de igual ó 
inmediata superior clase á la que se 
hallan asimilados por decreto de 22 de 
Ago-sto de 1874, aplicándose á estos 
nombramientos lo dispuesto en los pá
rrafos quinto y séptimo del art> 290 
del reglamento general para la ajeen- 

; eión de la ley Hípote ¡aria, ó bien para 
' los cargos de la carrera judicial, con 
' arreglo á la categoría que en ellas se 

les hubiere reconocido por asiinilación, 
conforme á la.s disposiciones vigentes.

Art. 3." La reducción de los plazos 
suprimidas en esta plantilla se realiza
rá en 1.” de Julio del corriente año, 
pasando á situación de exoedeutes loa 
más modernos de cada clase.

Art. 4.’ Queda derogado el art. 4.“ 
del decreto de 22 de Agosto de 1874.

Dado en Palacio á veintiuno de Mar-

Esta derogación es tanto más justa 
cuanto que no existe fundamento algu
no que justifique la prescripción del 
artículo citado, pues sí los que proco- . 
den del Cuerpo de Aspirantes á Regís- ! 
tros puedan ser nombrados desde luego ! 
Registradores de la propiedad, porque { 
la aptitud para el desempeño del cargo f 
la demostraron en las oposiciones que 
precedieron a su ingreso en el expre
sado Cuerpo, no hay razón alguna para 
que, una vez establecido el principio 
de la asimilación, no pe tenga por asi
milados A los Registradores ó los fun
cionarios de la Dirección general des
do el momeqto mismo en que, previa 
oposición, tomaron posesión de eus 
plazas. En su consecuencia, el que sus
cribe, do acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M, el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 21 de Marzo de 1889.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., José Cana
lejas y Méndez.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Gracia y Justicia; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La plantilla del perso

nal de la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado quedará reducida á lo si
guiente:

Ün Director general, Jefe superior 
de Administración civil, con 12.500 
pesetas.

Un Subdirector, Jefe de Administra
ción de primera clase, con lO.OlX) pe
setas.

Ün oficial primero, Jefe de Adminis
tración da segunda clase, con 8.750 
pesetas,

Dos oficiales segundos, Jefes de Ad
ministración de tercera clase, con 
7.500 pesetas cada uno.

Un .Auxiliar primero, Jefe de Nego
ciado de primera close, con 6.000 pe
setas.

Dos Auxiliares segundos, Jefes de
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zo de mil ochocientoa ochenta y nneva.
—Masía Cbistina.—El Ministro ele 
Gracia y Justicia, José Canalejas y 
Méndee.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia 
y Saudad.

c i B o o L & n
Al aprobarse por este Centro direc

tivo las cuentas que anualmente rin
den los Patronos de las obras pías ins
tituidas por la iniciativa particular, ha 
llamado siempre su atención que entre 
los ingresos de aquéllas figuren los in
tereses de títulos del 3 y 4 por 100 y 
los dividendos de las acoiones del Ban
co de España, habiendo hecho Con es
te motivo indicaciones repetidas á los 
Patronos para que convirtieran los pri
meros en inscripciones instranferibles 
para evitar que dicho? valores pudie
ran perderse por extravío, sustracción 
ó cualquier otro suceso imprevisto. 
Desgraciadamente las indicaciones de 
esta Dirección no han sido atendidas, 
y dos hechos recientes han venido á 
confirmar sus temores.

Con fecha 16 de Diciembre del año 
anterior, el Gobernador, Presidente de 
la Junta de Beneficencia de Ia provin
cia de Burgos, participaba á esta Di
rección general que el apoderado de^ 
Ayuntamiento de Villafranca Montes 
de Oca, que ejerce el patronato del 
hospital 2de dicho pueblo, habla des
aparecido llevándose títulos al portador 
por valor de 94.KX) pesetas n imiuales; 
y el Vicepresidente do la de fteviUa da 
cuenta de haber sido sustraídos iel ar
ca de caudales de la fundación titula
da Nuestra Señora de la Anunciación 
35.000 pesetas en títulos del 4 por 100.

Las acciones del Banco de España 
pueden,por circunstancias imprevistas, 
quedar sujetas á eventualidades análo
gas á las referidas por severas que 
sean las prescripciones del reglamento 
porque se rige dicho establecimiento 
de crédito, y por muchas y acertadas 
que sean las precauciones adoptadas 
para poner á cubierto los intereses de 
los propietarios de las acciones del mis
mo; pero la Dirección de Beneficencia 
oree cumplir con un sagrado deber 
adoptando, por su parte, medios para 
conseguir elpropósito de poner á salvo 
los intereses de las fundaciones bené
ficas que más imediatamente dependan 
de ella. La inalienabilidad de las accio
nes es la mejor garantía para conseguir 
sus deseos, y aun cuando son muchas las 
ftadaciones que las poseen con el ca- 
rá»ter de inalienables ó no disponibles, 
haj otras que, poseyéndolas, ignora la 
Dir»cción el carácter que tengan; y re
suelta ésta á evitar sucesos de la índole 
rofenja, que no sólo perjudican los sa- 
grado< in tes eses de las fundaciones, 
sino que podrían oonvertirse en moti
vo de descrédito para la Administra
ción pública, ha acordado Io siguiente:

1 .“ Se concede el plazo’ de tres me
ses á los íatronos de cuantas fundacio
nes bénéficias tengan títulos de la índo- 
leanteríomente expresadas, psra que 
acrediten ante esta Dirección general 
haberíos convertido en inscripciones 
ntronaferible: del 4 por lOíl,

2 .’ Los que tengan acciones del 
Banco de España de libre disposición, 
procederán á convertirías en inaliena
bles indefinidamente, conforme á lo que 
previene el art. 24 del reglamento del 
Banco de España y demás con él rela
cionados, acreditando ante esta Direc
ción haberío efectuado en el plazo más 
arriba fijado.

S .* Los Patronos que no cumplie
ran esta disposición serán castigados 
con arreglo al art. 33 de la instrucción 
de 27 de Abril de 187.5, como com
prendidos en las causas 4,* y 9.“ del 
mismo, para lo cual quedan previa- 
mente amonestados.

Y lo digo á V, S. para su conocimien
to y efectos consiguientes, debiendo 
ordenar se publique esta circular en el 
Boletín oficial de la provincia durante 
tres días, remitiendo un ejamplarde ca
da uno de dichos números á esta Direc
ción general.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 26 de Marzo da 1989.—El Di
rector general, T. Baró.ST, Goberna
dor civil, Presidente de la Junta pro
vincial de Beneficencia de...

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y ordenación general de Fagos del Estado,

Esta Dirección general ha acordado 
que el día 1.® de Abril próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente á 
las clases activas, pasivas y clero que 
perciben sus haberes y asignaciones en 
esta Corte, en las provincias del Reino 
y en la Pagaduría de la Junta de Cla
ses pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la consignación del ma
terial se abonará sin previo aviso el 4 
de igual mes.

Madrid 27 de Marzo de 1859.—EI 
Director general, Olegario Andrade.

Comisión provincia? de Córdoba,

CONSTBÜOOIONBS CIVILES

Núm. 7*34.

Nota de los gastos ocasionados du
rante los días del 18 al 23 del corrien
te en las obras de reparación que ae es
tán verificando en la casa número 18, 
calle del Liceo, de esta capital, que 
ocupa el Gobierno civil de la provin
cia, bajo la dirección del Arquitecto 
de la misma.

Jornales.
Pt*s. Cts.

Por los de los oficiales, ayudan
tes, peones y aprendices de 
albañilería y carpintería 
ocupados en dicho servicio 
durante expresado período.

Materiales.
A D. Manuel Casaña, por 16 

cargas de cal, 4 de arena, 
32 portes de granzas, 24 
cargas de tierra, 200 cana
les ordinarias, 50 caualíllos 
y 200 ladrillos raspados .

AD, Antonio León, por cua
tro fanegas de yeso..........

A D, Manuel Velasco, por 
dos chafiones de madera de 
Flandes y porto de mozo. ,

147,81

56,53

6,00

10,00

pts. Ote,

A D. José Páez, por dos pe
dazos bajante de lata. ... 3,80

A D. Rafael López, por una 
escoba de rama...........  0,25

A los Sros. Fernández 'y her
manos, por dos libras pun
tas de París, 5 hembras, 3 
nudos de cinta, un tornillo 
y un cuarterón de cola. . . 2,40

A los Sres. Pérez y Domiugo, 
por una llave nueva, clavos 
para una cerradura, una al
dabilla, un medio gozne y 
arreglar una falleba........  2,00 

Por honorarios al mae.stro de 
carpintería D. Antonio de
Luque, 6 días á una peseta, 6,00

Total...................... 233,79

Córdoba 26 de Marzo de 1889.—El 

ííelegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

Núia. 7íí3.

Relación comprensiva de los Inspectores de Hacienda de esta provincia con 
(¡xpresión de los distritos en que han de ejercer sus funciones, y fechas de sos 
respectivas tomas de posesión.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial de la provincia * 
los efectos del ai*t. 9 “ del vigente reglamento de investigación de 11 de Mayo 
de 1888, interesando á todas las autoridades locales para que auxilien y facili' 
ten el desempeño de las funciones de inspección á los funcionarios antedicho» 
que han de dirigir sus gestiones á los ramos .siguientes: contribución industrial 
y de comercio, impuesto de derechos reales, timbre del Estado, impuesto de 
minos, renta de loterías, impuesto de cédulas personales, impuesto sobre tari
fas de viajeros y mercancías, impuesto sobre sueldos y asignaciones y propie
dades y derechos del Estado.

Córdoba 28 de Marzo de 1889.—El Delegado de Hacienda, Francisco La- 
borda.

ZONAS NOMBRES FECHAS DR POSESIÓN

D. Natalio Hernández.....................i.® Julio 1888.

Julio Guerrero............................

Cayetano Godines...................... . A croa to .

AAM a Manuel Lago.............................. , Julio• • I * • • • ■ • •

TínvaÍAníiA Juan Soriano..............................U104044 Wv •

Sergio Paredes.......... .................

Castro.................... José Arcediano........................

Ti Anh A OHAÍnna . Marcial G. Rave........................ .. 24 Marzo 1889

Antonio Tienda.......................... 1.® Julio 1888

Tim^Ana . . . . . Miguel Ariza............................U 44V v U o «*••**•»** •

Arurel Polo..................................XU. U 41 uA 11 * i •••**■ * •

MAntnm. Santos Valseca............................kU vU VV* va <•**■•** *

Antonio Cañero..........................

Pa^ A rlr an Art ToinA-s Rojas.....................

Priego................. .. Luís Entrambasaguas.............. » >1 9

José A. Fernández.....................AI^OUAUIO •

Poho . Manuel Gómez............................

n n íJ

X«UuV« . « « « > « * • * " * *

j Arquitecto provincial, Rafael de Lu- j 
j que.—El Vicepresidente de la Comi- 
j sión provincial, Manuel Matilla.

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 749.

i El día 2 de Abril próximo se abre el 
¡ pago de la mensualidad corriente á las 

clases pasivas que lo tienen eonsigna- 
do en la Depositaría de Hacienda de 
esta provincia, el cual se verificará por 
el orden siguiente;

Bia S,—Montepío civil, remunera
torias, exclaustrados, jubilados y ce
santes.

Día 3.—Montepío militar.
Día 4. — Retirados.
Día S.—Licenciados con cruces pen

sionadas.
Córdoba 30 de Marzj de 1889." 

Eduardo Lorén.
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Administración de Contribuciones 
de ia provincia de Córdoba

OIBOULáB

Núm. 726.

Eu 00 mandad a en la acta alidad á las 
Administraciones subalternas de Ha
cienda la formación de las matrículas 
de industrial de las localidades en que 
radican, y el examen y censura de las 
correspondientes á loa Ayuntamientos 
del partido, deben tos Jefes de aquellas 
oficinas y los Alcaldes Presidentes de 
los respectivos municipios dar princi
pio anos y otros en i.’ de Abril próxi
mo á los trabajos de formación de la 
matricula que ha de regir en el inme
diato año económico de 1889 90, cum
pliendo así lo que previene el art, 16 del 
Reglamento vigente del ramo.

Siendo el documento de que se trata 
de la mayor importancia, puesto que 
de su exactitud y perfección depende 
el incremento de los valores que el Es
tado tiene derecho ó obtener para sa
tisfacer las múltiples obligaciones que 
sobre él pesan, deber es de los Admi- 
uifitradores subalternos y de los Alcal
des obligados por las disposiciones vi
gentes á le práctica de dicho servicio, 
•1 estricto cumplimiento de los precep
tos reglamentarios, particularmente en 
lo relativo á la sección 2.* del capitulo 
^'’i y al efecto, esta Ad ministración, 
atenta á dichos preceptos y alas órde
nes racibidas de la Superioridad refe
rentes al particular, llama la atención 
de todos por medio de la presente cir
cular para que el servicio ofrezca los 
resuhados satisíactorios que raion able- 
mente son de esperar si se presta con 
le diligencia que el deber les impone! 
^1 propio tiempo que les recomienda el 
detenido estudio del referido capitulo 
2“ del Reglamento, á fin de observarlo 
y Cumplir  lo puntual y exactamente, y 
por Último les previene esta oficina se 
atengan además á las reglas siguientes:

!•* Los Administradores subalter
nes y log Alcaldes á quienes competen, 
darán principio en 1.“ de Abril próxi- 
Qio,8in excusa alguna, á los trabajos ne- 
ce.sario8 para formar Ia matricula que 
les corresponde, cuidando los primeros 
de exigir y obtener oportunamente de 
los segundos las que deben remitirle 
para su examen y censura, de coafor 
midad con lo preceptuado en los párra
fos 6.” y 7.’, art. 76 del Reglamento or
gánico de la Administración provincial 
de 11 de Mayo último.

2-* La matricula ha de tormarse 
por duplicado en cada poblaoió a, exten
diendo el original y la copia en papel del 
sello de oficio; en las subalternas por el 
defe de la misma con el Interventor, y 
®ülo8 pueblos del distrito por el Acalde 
con el Secretario, incluyendo en ellas, 
primeramente, todas las personas com
prendidas en el padrón rectificado por 
108 Inspectores,conforme se previno en 
orden circular de esta Administración, 
«cha 10 de Febrero último, y después 

todas las que se prescriben en los pá
rrafos 2.” y 3.* del art. 18 del Regla- 
“lento.teniendoso presente que los nue
vos industriales que se lleven á la ma
trícula, hau de sei por efeeto de las al- 
^ ó expedientes fallados de defrau
dación.

3. * Se eliminarán desde luego de 
la matrícula todos los industriales á 
quienes se haya instruido expediente 
de fallidos durante el primer semestre 
del corriente año, entendiéndose que 
la exclusión ha de ser de aquellos indi
viduos cuyos expedientes estuviesen 
ya aprobados: también se eliminarán 
las bajas acordadas y las adiciones he
chas de patentes, pero ninguna otra 
industria, sea la que fuere, si la baja no 
se hubiese producido por la declara
ción previa de los mismos contribu
yentes.

4. “ Se rectificarán los errores que 
contenga la matrícula en cuanto á nom
bres, apellidos y señas de domicilios 
para evitar expedientes en que bajo el 
concepto de ignorados figuran perso
nas conocidísimas, hecho que es preciso 
de todo punto evitar.

5. " La facultad de dejar de formar 
gremio para el repartimiento de la 
contribución en un año, es exclusiva- . 
mente potestativo de los industriales, 
siempre que reúnan las condiciones 
que determina el art. 60 del Regla
mento.

6. * Para evitar perjuicios al Teso
ro y responsabilidades que en otro caso 
habrán de exigirse, los Administrado
res subalternos y Alcaldes ^facilitarán 
inexcusablemente á los Síndicos, con 
la copia del Registro gremial, la rela
ción que previene el párrafo 2.“, ar
tículo 56, haciendo constar el recibo 
de este documento en el expediente 
del gremio; en la inteligencia de que 
si asi no sucede, se considerarán com
prendidos en el párrafo 6.° del art. 109,

7,* Se limitarán á verificar los re
partimientos en los casos taxativamen
te determinados en el art. 58, dejando 
obrar libremente á los gremios, con 
arreglo á los preceptos legales.

8. * La clasificación y repartimiento 
de los gremios que no lleguen á diez 
individuos, ha de verificarse necesa
riamente ante la autoridad que forme 
la matrícula, convooándoles expresa
mente j^ra dichos actos, por medio de 
los periódicos de la localidad, de uno 
de los cuales habrá de unirse un ejem
plar al expediente; y Ias dudas ó difi
cultades que oourran, se resolverán 
por mayoría de votos, haciendo cons
tar todo en la oportuna acta que fir
mará dicha autoridad y los conenrren- 
tes. En los pueblos, las convocatorias 
so verificarán por edicto ó en la forma 
de costumbre,^haoiéndolo constar en el 
expediente.

9. * Con las reclamaciones de agra
vios que se intenten contra el reparti- 
mieubo verificado por los gremios, se 
observará lo que se prescribe en la 
sección 3." del mencionado capítulo 
2.“; ^teniendo presento que los Síndi
cos y clasificadores son los únicos com
petences para apreciar las utilidades 
de BUS compañeros, sin que en ningún 
caso pueda obligárseles á demostrar 
aquellas, pues basta que sean presumi
bles, toda vez que la demostración del 
agravio compete solo al que reclama.

10. No podrá modificarse un repar
timiento en virtud de reclamación de 
agravio, más que en la parte relativa 
al que la promueva, y al verificarlo se 
tendrá presente lo que prescribe el Re

glamento en su art. 69, asi como tam
bién lo que determina el 68, respecto 
de las reclamaciones de los contribu
yentes de clases no agremiadas.

11. Después de hecfio un reparti
miento deberá citarse al gremio con 
cinco días de antelación para celebrar 
juicio de agravios, justificándose este 
extremo por medio de un ejemplar 
del periódico ó diario de anuncios en 
que se inserte la convocatoria, ó con 
certificación del Secretario del Ayun
tamiento, visada por el Alcaide, con 
referencia á los edictos ó anuncios, 
cuando se trate de pueblos. Durante el 
indicado plazo los gremios podrán exa
minar el repartimiento y tomar de él 
los datos que estimen oportunos.

12. Si hecho el repartimiento, un 
individuo á quien el gremio hubiere 
impuesto mayor cuota que la de tarifa, 
solicita la baja y es sustituido por otro 
en la misma industria y local, el que le 
reemplaza no puede oonsiderarse nue
vo industrial para los efectos del ar
tículo 19, y debe por tanto satisfacer 
la cuota asignada á su antecesor.

13. A los contribuyentes se las im
pondrán tos mismos recargos que sa
tisfacen en la actualidad, sin perjuicio 
de las alteraciones que pueda introdu
cír en la ley de Presupuestos el Poder 
bgisletivo.

14. Deberán tener especial ouidado 
los Administradores subalternos y Al
caldes de acompañar á la matrícula la 

, relación de los industriales sujetos á 
la tarifa de patentes, para evitar la pe
nalidad que establece el art. 17, la cual 
se impondrá desde luego al que no lo 
verifique.

15. La matrícula duplicada y lista 
cobratoria que ha de acompañar à la 
misma, se formarán con sujeción á los 
modelos números 3 y 4 unidos al Re
glamento, según prescribe el art. 70.

16. Se recomienda la puntual y 
exacta observancia de lo que se pre
viene en los arts. 6.® y 7.“, respecto á 
las industrias que se ejerzan dentro 
del casco de las poblaciones, y de las 
que existan en los barrios ó arrabales; 
cnidando la autoridad que forme la 
matrícula de consignar la distancia que 
medie de éstos à aquél con toda exac
titud, y de cumplír los indicados pre
ceptos en la fijación de cuotas, para 
evitar responsabilidades.

17. Las matrículas de las poblacio
nes de 7.000 habitantes en adelante 
deberán estar terminadas y remitidas 
á tas Administraciones el día 15 de 
Mayo próximo; las de dicho número á 
2.000, el 30 de Abril, y las restantes el 
15 del propio mes: á los 10 siguientes 
días de los señalados anteriormente, 
las Subalternas deberán á su vez haber 
remitido las matriculas á esta Admi- 
nistración de Contribaciones.

18. A los Administradores subal
ternos y Alcaides que contravengan 
esta última disposición, no remitiendo 
las matriculas dentro de los plazos que 
quedan fijados, se les impondrá por la 
Delegación de Hacienda, sin conside
raciones, la multa que corresponda, 
sin perjuicio de que la Admínistraoión 
hará uso de la facultad que le concede 
el art. 17. Las subalternas, al vencer el 
plazo que se prefija á los Alcaldes, da.

rán cuenta de los que hayan incurrido 
en morosidad, y desde el 16 de Abril, 
participarán diariamente & esta Admi
nistración las matrículas que les pre
senten los pueblos, las que devuelvan 
á rectificar y las que estén conformes,

19. Las Administraciones subal
ternas darán cuenta inmediatamente 
á esta Administración da haber co
menzado los trabajos de formación de 
las matrioula-s de la localidad en que 
radican y de los pueblos del distrito.

Resta, pues, advertír á los Adminis
tradores subalternos de la necesidad 
en que están, tanto por su propio pres
tigio como en bien de los intereses del 
Tesoro, de tomar este asunto con el 
mayor empeño, pudiendo y debiendo 
consultar á esta Administración cual
quier duda que se les ofresoa, á fin de 
que tan importante servicio se ejecute 
con el mayor acierto y precisión, no 
olvidando que su buen nombre depen
de dal celo con que lo miren y de la 
actividad que despleguen cerca de loa 
Ayuntamientos de los pueblos del dis
trito, para obtener las matriculas den
tro de los plazos señalados.

Córdoba 29 de Marzo de 1889.— 
El Administrador de Contribuciones, 
Francisco Serrano,

AYUNTAMIENTOS

Benamejí.

Núm. 706,

D. Antonio Aíartín Lindes, Comendador 
de ia Real orden de Isabel la Católica 
y Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censara del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto do 
presupuesto ordinario que ha de regir 
en el próximo año económico de 1889 
á 90, se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, por término de 
15 días, á contar desde el de Ia inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que los ve
cinos que gusten puedan examinar y 
hacer las observaciones que estimen 
convenientes.

Benamejí 24 de Marzo da 1839.— 
Antonio Martín Lindes.

Carcabu ey.
Núm. 727.

U, Antonio Ramón Benites Vargas, Al- 
cedde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que las cuentas muñí" 

oipales correspondientes al ejeroioio 
económico de 1886-87, dictaminadas 
por el Regidor Sindico, han sido fija
das definitivamente por el Ayunta
miento de mi presidencia y se hallan 
expuestas al público por el término de 
16 días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial da la 
provincia, durante el cual podrán los 
vecinos de esta villa examinarías y 
formular por escrito las observaciones 
que juzguen procedentes, según dispo
ne el última párrafo del art. 161 de la 
vigente Ley Municipal.

Carcabuey 27 de Marzo de 1889.— 
Antonio Ramón Benítez.
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Fuente Palmera.
Núm 728.

D, Salvador Oomález Alonso, Caballero 
de la Seed Orden de Isabel la Católica 
y Alcalde constitncional de esta villa.
Hago saber: Que formado por la 

Junta perieiaí el borrador del apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria de este distrito 
municipal que ha de servir de base pa
ra Ia derrama do la contribución terri
torial del año económico de 1889 á 90, 
queda de manifiesto al público en la Se- [ 
cretaría de este Ayuntamiento, por tér- { 
mino de 16 días, á contar desde la fe- t 
cha, para que los contribuyentes, tanto ‘ 
vecinos como forasteros, puedan exa- ] 
minarlo y aducir la» reclamación os que \ 
crean convenientes; en la inteligencia, 
que transcurrido el indicado plazo, 
no serán oídas las que se presenten.

Fuente Palmera 28d0Marzo de 1839. 
—Salvador G-onzález.

CONQUISTA

Núm. 626.

Lista nominal ultimada en definitivo de loa individuos del Ayuntamiento y 
número cuádruplo de mayores contribuyentes que tienen derecho en esta pobla
ción á la elección de Domprom isari os para Senadores, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 2 y 26 da Ia ley de 8 de Febrero de 1877.

INDIVIDUOS DEL AYUNTAMIENTO

D. Juan Redondo Calero.
Antonio liles cas Gutiérrez.
Francisco Hidalgo Moreno. 
Francisco Buenestado Muñoz. 
José Gutiérrez Fernández.
Alfonso Gutiérrez Reyes. 
Francisco Chico Mohedano.

Conquista 20 de Febrero de 18s9.—El Alcalde, Juan Redondo Calero,—El 
Secretario, Bartolomé Garcia Campos.

Número 
de 

orden. MAYORES CONTRIBUYENTES

Cuota de contribución 
para el Tesoro,

TOTAL

Fts. Cía.

Territorial

«s. aa^

Industrial.

Fta. Cia.

1 D. Juan Cabrera Gutiérrez................... 188,11 12,00
20,00

200,11
2 Juan Ointador Gutiérrez................. 165,82 185,82
3 Julián Gañ ía Copado,..................... 169,95 D 169,95
4 Juan Francisco Muñoz Chico. . . . . 162,.33 « 152,33
6 Juan An torio Muñoz Moreno. . - . 68,90 48,00 106,90
6 Francisco Díaz Ramírez................... 80,65 n 80,65
7 Tomás Buenestado Muñoz............... 79,66 n 79,66
8 Francisco’tuñoz Reyes.................... 71,17 » 71.17
9 Juan Antonio Muñoz Reyes............ 69,69 M 69,69

10 Tomás Cabrera Chico........................ 66,83
61,17

» 66,83
61,1711 Francisco Cabrera Muñoz................. »

12 Antonio Illescas Hidalgo................. 66,25 N 56,26
13 Antonio Diaz Calero......................... 49,51 M 49,51

46,0014 José Carmona Victoria..................... « 46.00
16 Pedro José Buenestado Muñoz.. . . 46,84 0 45,84
16 Juan Antonio Hidalgo Moreno.. ■ - 45.58 n 45,58
17 Cristóbal Calle Cortés...................... 38,63 » 38,53
18 Alfonso Muñoz Moreno.................... 37,64

27,93
37,64
27,9319 Alfonso Gutiérrez de Antón........... n

20 Alfonso Hidalgo Moreno.................. 27,78 » 27,78
21 Tomás Muñoz Moreno...................... 22.95 W 22,96
22 Sebastián Fernández Muñoz............ 20,84 » 20,84
23 Juan Illescas Gutiérrez.................... 19,33 » 19,33
24 Francisco Alamillo Mohedano. . , . 19,23 jt 19,23
25 Sebastián Gutiérrez Reyes.............. 18,71 n 18.71
26 Juan Antonio Conde Canalejo. . . , 17,91 » 17,91
27 Alfonso Gutiérrez Fernández.......... 17,51 rt 17,51
28 Ambrosio Garcia Gañán.............. ,. 17,31 fl 1^31

Villanueva del Rey.

Núm. 729.

D, Antonio Lopes Garcia, Alcalde cons.- 
titucional da esta villa.

Hago saber; Que concluido en bo
rrador el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza de este término munici
pal que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territo
rial ea el aSo económico de 1889 á 1890, 
ae halla de manifiesto al público en es
ta Secretaría, por término de 15 días, á 
contar desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los interesados puedan exa- 
minarlo y aducir las reclamaciones que 
estimen convenientes; en la ínteligen 
cía, que transcurrido dicho plazo, no 
serán oídas las que se presenten.

Villanueva del Eey 28 de Marzo de 
1889.—Antonio López.—Manuel R, 
Barrios, Secretario,

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm 716.

D. Írundsco Fernández Vior, Jues de 
prima-a iiistanda del distrito de la De
recha de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgadoy 
por ante el Actuario que refrenda se si
guen autos demanda ordinaria á ins
tancia del Procurador Don Luis Espi
nosa, en nombre de Dou Ignacio 
O'Mulryan y Duro, vecino de Madrid, 
como marido de Doña Angela García 
Loygorri, contra los herederos de Don 
Joaquín Marín García, Don José Avi
ño y Don Vicente Díaz de la Campa, 
sobre cobro de los réditos de un cen
so, en los cuales he mandado sacar á 
pública subasta, para su venta, la finca 
siguiente:

Una casa, situada en la calle del Rey 
Almanzor de esta capital, marcada con 
el número treinta y cinco antiguo y 
cuarenta y dos moderno, que se halla 
formada sobre una superficie de dos
cientos cuarenta y cinco metros vein
tidós centímetros cuadrados; y linda: 
por la derecha, con la número cuarenta 
de Don Francisco Jiménez, y por la 
izquierda y espalda, con la número 
cuarenta y cuatro dd señor Marqués 
del Salar, y ha sido apreciada por 
Dou Rafael Jurado, maestro da obras 
de la Real Academia de San Fernando, 
en la cantidad de cuatro mil ochooien- 
ta.s cincuenta pesetas............4.860,00

Y para su remate se señala el vein
ticuatro de .Abril próximo, á las doce 
de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, el que se celebrará bajo 
las condiciones generales prevenidas 
por la ley, y además las siguionlícs:

l .“ Que no se a haitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio dado á la mencionada finca.

2 .* Que como título de la misma se 
entregará una certificación del Regis 
tro de la propiedad de este partido, 
que obra en loa autos, y lá copia de la 
escritura da compra-venta que por este 
Juzgado se otoigue en su día áfavor 
del rematante, siu que este tenga dere
cho á exigir otros domentos.

Y 3.' Que para tomar parte en la 
subasta deberá consiguarse eu la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
aprecio.

Córdoba veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Fran
cisco Fernández Vior.—El Actuario, 
Antonio Ravé dei Castillo.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 730.

EDICTO

D. Manuel Serjia Hitjucro, Jues de ins
trucción del distrito de la dequierla d 
esta capital.

Por el presente se cita y llama á Jo
sé César Nevarro, natural de Montilla, 
mayor de edad, casado y vecino que 
era de esta ciudad en el año 1877 en 
el Campo de San Antón, número 33; y 
á Filomena Vicenta Pino, casada y ve

cina que fué también de esta ciudad, y 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro de 10 días, conta
dos desde la inserción del presents en 
el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comperezean en este 
Juzgado, plaza do la Compañía, núm. < i 
á prestar declaración en el sumario qne 
instruyo contra Francisco Delgado 
Aguilar por usurpación de estado civil. 

Dado en Córdoba á 27 de Marzo de 
1889.—Manuel Serna é Higuero.—El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Comisión ejecutiva de Fuente Palmera.

Núm. 733.

EDICTO

D. Juan Flores Laredes, Agente ejecaU^ ^i 
de esta localidad. ¿ t
Hago saber: Que insiguiendo lo Í^’ 

puesto en la Instrucción de 12 de MS' 
yo de 1888, art. 37, regla 4.*, y hallán-* 
dose apremiados en tercer grado Doña 
Narcisa Moreno y D.* Marciana Garji-‘ 
Sánchez, vecinas de esta localidad, co* 
deudoras del primer trimestre de l“ 
contribución del reparto de consumOSi 
le han sido embargadas las fincas si
guientes; x

Doña Narcisa Moreno. Una casa, ai* 
ta en la aldea de la Peñalosa; lindante: 
por su derecha, entrando, con otra d® 
la propiedad de Antonio Cobo Lucena; 
per ia izquierda, con otra de Antonio 
Calvo, y por la espalda, con la calle 
Horno; que dicha casa resulta tener 12 
metros de fachada por tres de ancho 
con un corral con trece metros de Uf' 
go y 12 de ancho.

Doña Marciana García Sánchez. Una 
casa, sita en la aldea de los SiliUcs, 
lindante: por su derecha, entrando, con 
el ejido; por la izquierda, con la caUe 
Villalón, y por la espalda, cou terrenos 
del común de vecinos de dicha aide®' 
Coasta su superficie de 182 metros cua
drados, en lo que se cenpoae tres ha* 
bitaciones y una cocina.

Las subastas so verificarán á los 15 
días, contados desde hoy, á la hora 
de las once de su mañana de los días 
19 y J4, en las oficinas del Agente, sit» 
en la caite Coucepción, núm. 20, don
de se admitirán posturas quo cubran 
las dos terceras partes del tipo; la pri' 
mera en la cantidad de -462 pesetas, y 
la segunda en la cantidad de 462 pe
setas; previniendo à los rematantes se 
obliguen á entregar en el acto de la su
basta en importe del principal recargos 
y costas causadas, y se hace saber 
igualmente que hasta el momento d® 
celebrarsc el ramate fieuen derecho le® 
dueños á librar las fincas que salen e 
subasta, satisfaciendo el principal re* 
cargos y costas y demás gastos, sin q’*® 
después puedan evitar la adjudioacioi^ 
á los rematantes.

Lo que se anuncia ai público llaman
do licitadores cou citación de los inte' 
rosados.

Fuente Palmera à 22 de Marzo d® 
1889.—El Agente, Juan Flores-

CÓRDOBA 
inn’asara provincial (casa socoauó HOBPiOio)
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